MÓDULO DE SEGURIDAD SOCIAL

Permite controlar el proceso de autoliquidación de aportes que ocurre periódicamente para las diferentes entidades de seguridad social, teniendo en cuenta las múltiples novedades que se presentan por los trabajadores.

1. REGISTRO.

·
Período de autoliquidación.

·
Entidades Administradoras. 

·
Sucursales.

·
Servicios.

·
Administradoras sucursales servicios.

·
Centros de Trabajo.

·
Entidades Recaudadoras.

·
Ciudades.

·
Definición de Conceptos Pago/Deducción.

·
Novedades de Seguridad Social.

·
Integrado con nomina. 

2. TRANSACCIONES.

" Generación de novedades.

" Controles de novedades.

" Autoliquidación.

" Novedades de autoliquidación.

" Novedades de nomina.

3.INFORMES.

"  Informe de incapacidades valorizadas.

" Matricula de empleados - nomina.

" Aportes de autoliquidación.

" Matricula de empleados.

" Informes de tablas de autoliquidación.

¿CÓMO SE HACE UNA AUTOLIQUIDACIÓN?

A. Tener todo Registro del sistema de autoliquidación en orden y/o parametrizado (solo se hacer la primera vez o cuando existan cambios).

B. El Registro de Empleados parametrizado (El reg. de Seguridad Social).

C. Tener los períodos de nómina cerrados.

D. Revisar las novedades de cada uno de los módulos de  Incapacidades, Ausencias y/o Permisos, Vacaciones (en estas novedades el sistema mira las fechas de inicio, la duración y los estados de las mismas) y Horas Extras (el sistema toma los acumulados de ésta agrupación HEXT - Variación Transitoria del Salario). Esto con el fín de tener todos los datos completos para poder realizar la autoliquidación.

NOTA:  Si aparece un mensaje:  “Períodos no encontrados”, es porque no se han cerrado éstos.

E. Liquidación de las novedades de la autoliquidación.

F. Realizar la autoliquidación.

Existen dos formas de grabar novedades para la autoliquidación:

-Por los módulos de vacaciones, incapacidades, ausentismo, etc. Cuando esta integrado con Nómina.

-Directamente grabar las novedades en la autoliquidación.  Cuando no está integrado con Nómina.

PROCESO:

A)  Genero las novedades, así:

* Ingreso por el módulo de seguridad social  , por transacciones, liquidación de novedades, se puede hacer de la siguiente forma:

Eligo primero el período de autoliquidación, es decir, el período que se va a liquidar.  Se puede hacer por liquidación o reliquidación.

" Por liquidación lo hace de una forma global.

" Por reliquidación se puede hacer de forma individual para uno o varios empleados.

¿Este proceso qué hace?

Busca en los módulos (incapacidades, ausentismo, vacaciones y horas extras), las novedades de cada uno de ellos y genera el listado de novedades de acuerdo con los parámetros que hay en la configuración de la autoliquidación, generando así los códigos de esas novedades de acuerdo a la definición de las novedades por nómina.

IMPORTANTE:  Todo lo que tenga que ver con la autoliquidación debe estar matriculado para que este lo tenga en cuenta al liquidar. Tanto en el módulo que genero la novedad cómo en la configuración de la autoliquidación.

El sistema verifica y saca un informe de inconsistencias y/o novedades que básicamente son de dos tipos:

1.MATRICULA:  Una persona debe estar matriculada en los tres servicios (pensiones, salud y riesgos profesionales), en caso de no cumplir esta condición, dicha inconsistencia aparecerá en éste informe, en este caso revise la matrícula y/o matricule al empleado en el servicio que le hace falta.

En el caso de la jubilados, estos están matriculados en un sólo servicio, por lo tanto siempre saldrá en el informe esta inconsistencia.

Nota :  Cuando hay un jubilado el sistema lo identifica por la fecha de jubilación que ha sido matriculada en el registro del empleado.

1.VARIACIÓN DEL SALARIO A REPORTAR.  Este mensaje aparece ocurre cuando por una de las siguientes razones:  incapacidad, vacaciones, ausencias o ha tenido horas extras, una o varias de estas novedades hace que ocurra una variación en el salario del empleado.

Entonces a estas personas se les debe cambiar el IBC (Ingreso Base Reportado), en el registro del AMA o registro de autoliquidación, teniendo en cuenta la fecha en la cual se registró la novedad.

Para ingresar el IBC del mes anterior, se debe realizar lo siguiente:

- Si el período esta cerrado, ingreso por la opción Registro, Calendario y se abre temporalmente cambiando el estado 1, por ‘blanco’, luego ingreso por Transacciones, autoliquidación y selecciono el período anterior.  Ingrese al registro de autoliquidación y anote los salarios a reportar. (No liquide allí).  No olvide cerrar nuevamente el período que acabó de abrir.

- Si los períodos están abiertos, simplemente ingrese a la autoliquidación del período anterior y en el registro de autoliquidación ingrese los salarios a reportar (No liquide allí).  Cierre el período y en ambos casos liquide en el período que realmente se va a ejecutar la liquidación.

Este proceso de generación de novedades se puede realizar todas las veces que sean necesarias (esto se debe a que el borra el archivo anterior y la reemplaza con los nuevos datos).

Si existe una novedad que no se registró como son:  los ingresos, los retiros y los traslados de las administradoras, se deben hacer por Configuración | Registro de Empleados en la Seguridad Social de éste.

Luego de estar revisado y corregidas todas las inconsistencias, prácticamente esta listo para realizar la autoliquidación.

B) Ahora entre por Transacciones | Autoliquidación, ingresando al Sistema de Seguridad Social.

Allí nuevamente escojo el período, el sistema trae por defecto el último período abierto y hago cada uno de los pasos que se indican en este orden.

1. Auto-liquido:  ésta se puede realizar:

Por Empresa, Empresa Sucursal, Empresa Sucursal Servicio, Beneficiario o Todos.

Si desea realizar el proceso para una o varias personas, seleccione Por beneficiario.

2. Una vez realizada la autoliquidación, se pueden hacer:  consultas e informes de esa autoliquidación donde salen en resumen cuánto es el IBC de la persona, cuántos días se están cotizando, cuánto es el valor de la cotización y el valor del fondo de solidaridad de pensión (si se tiene), ese informe se puede imprimir, consultar, guardar en un archivo, etc. Con el fín de verificar que todo esté correcto.

Si hay alguna inconsistencia, esta se debe revisar regresando a cada uno de los módulos y grabarlas.  Si me faltan novedades que no están en los módulos puedo entrar por la parte de Novedades de Autoliquidación (primera opción) y hacer un registro de dichas novedades de forma manual, escogiendo el empleado, la administradora, la sucursal y el servicio correspondiente con los días, valores, etc.

También por esta parte se pueden borrar o cambiar valores u otros datos que se tengan allí y que no correspondan.

En el registro de empleados en Seguridad Social sin Novedades, existe un “suiche” de Salario Fijo, su función es colocar salario que no se modifica.  Si los salarios varían cada período, se debe ingresar cada vez y modificarlo.

1.Después de haber corregido todo esto, realizo el tercer paso y es dependiendo de...

Si manejo el decreto 326 y tengo pagos o deducciones (intereses de mora, incapacidades pagadas y demás conceptos), allí se ingresan estos valores 

1.Generación de Medios Magnéticos:  Se deben hacer para cada Administradora en el servicio específico.  Existen cuatro tipos de medios magnéticos:  Pensión, Salud, Riesgos Profesionales y el Seguro Social (que es atípica).

Al iniciar la creación del medio magnético marque el o los nombres de las Administradoras a procesar, seleccione el destino y defina el nombre del archivo plano (este nombre lo dan las Administradoras).  Aquí se tiene la probabilidad de imprimir de una forma detallada o resumida la autoliquidación cómo un borrador al seleccionar la opción por pantalla, realizando las dos operaciones al mismo tiempo (disquete y pantalla) mostrando los valores, la cantidad de personas afiliadas y el total a pagar, para ser transferidos al documento en el cual se va a hacer el pago.

Se envían los medios magnéticos y se queda en espera de la revisión de la Administradora, y en caso de existir inconsistencias éstas lo devuelven.  El Seguro Social exige una planilla con un formato para realizar todas las correcciones.

Las fallas más comunes de un medio magnético son:  La falta de la ciudad, el nit mal reportado y las novedades generadas desde la nómina.

1.Cierre del Período, básicamente hace lo siguiente:

Cierra el calendario para que no lo vuelva a mostrar.  Recompone los salarios de acuerdo con las variaciones permanentes de éste, que para cada empleado el sistema halla enviado;  es la diferencia siempre básica entre lo que el empleado tenga en la autoliquidación cómo salario reportado y el salario que se tenga en la nómina.

¡NO OLVIDE HACER BACKUPS ANTES Y DESPUÉS DEL CIERRE DEL PERÍODO!

¿CÓMO SE INGRESA EL HISTÓRICO EN EL REGISTRO DE AUTOLIQUIDACIÓN?

Cuando sé están ingresando datos de las autoliquidaciones anteriores (para tenerlas como históricos), no se les puede oprimir o generarles autoliquidación, ya que estas autoliquidaciones quedarían con los datos que posee actualmente el empleado (cómo es el sueldo actual, afectados por vacaciones, ausencias, etc.).

IBC Es el salario básico + variación transitoria del salario (vacaciones, ausencias, incapacidades)

¿CUÁNDO SE VUELVE A RELIQUIDAR UN EMPLEADO?

Se vuelve a re-liquidar cuando se cambian o se ingresan nuevas novedades de los módulos de incapacidades, ausentismos, vacaciones y horas extras.

¿CUÁNDO DEBO CERRAR EL PERÍODO?

El período se cierra después de haber realizado todos los pasos anteriormente descriptos en cómo se hace una autoliquidación, después de haber realizado los informes necesarios y después de haber generado los medios magnéticos y que éstos últimos no sean devueltos por las entidades administradoras.

Para cerrarlo oprima el botón CERRAR PERÍODO.

¿CÓMO SE PUEDEN RESTAR LOS CONCEPTOS DE AUSENCIAS EN LA SEGURIDAD SOCIAL?

Para cuando se van a restar las Ausencias en la Autoliquidación, debe crear una de las siguientes variables:

1.Por Configuración | Parámetros del Sistema | Definición de Variables de Usuario, oprima el botón <Insertar> y complete:

*Nombre de Variable:  Tns:HextNeg

*Descripción:  Maneja concepto Ausencias

*Tipo de Dato:  Alfanumérico

*Dato:  1

*Proceso:  Se deja en blanco.

Con la anterior variable debe tener los conceptos de Ausencias registrados en la Agrupación de Conceptos HEXT (para variación transitoria del salario), pero debe estar registrado con signo negativo (-).

Luego ingrese al módulo de Seguridad Social | Registro | Clases de Novedades de Nómina y oprima el botón <Insertar> y complete:

*Tipo de Novedad:  Señale Ausentismo

*Clase de Novedad:  Código del Ausentismo a restar. Ej.:04

*Descripción:  Descripción del Ausentismo a restar.  Ej.: PERMISOS

Ingrese además en el mismo módulo por Registro | Definición de Novedades de Nómina y seleccione para cada uno de los Servicios la Novedad que se encuentra al frente con código 08-Suspensión o Licencias y en la parte inferior encontrará una sub-pantalla “Definición de Novedades” e <Insertar> la nueva novedad, así:

*Novedad:  Oprima el botón derecho y seleccione la novedad que creó en el punto anterior.

*Días No reconocidos:  No se coloca nada queda en 0.

*%de Reconocimiento:  colocar 100.000

*Tipo se Salario:  Se deja marcado Mes.

*Calcula Días:  Marque esta casilla para que el sistema pueda calcular días de ausencias.

*Reporta documento:  No se marca.

2.Por Configuración | Parámetros del Sistema | Definición de Variables de Usuario, oprima el botón <Insertar> y complete:

*Nombre de Variable:  Tns:FraccionAus

*Descripción:  Maneja fracciones de Ausencias

*Tipo de Dato:  Alfanumérico

*Dato:  1

*Proceso:  Se deja en blanco.

Con esta variable el sistema resta los valores de las ausencias y si estas suman más de 8 horas resta a los días.

NOTA:  No deben existir las dos variables al mismo tiempo.

¿CÓMO REALIZAR EL CAMBIO GLOBAL DE UNA ARP A OTRA ARP NUEVA?

Esto se realiza cuando la Empresa desea cambiar de Administradora de Riesgos Profesionales, y efectúe:

Por Registro | Entidades Administradoras <Inserte> la nueva ARP, registrando:

Entidad Administradora:  Código dado a la nueva Administradora

Razón Social:  Es la descripción ó Nombre de la nueva Administradora ARP

Identificación:  Es el Número de Identificación Tributaria de la nueva Administradora ARP

Reporta Dígito de Verificación?:  Marque cuando la Empresa esté obligada a reportarlo a la nueva ARP.

Código del Formato:  Es el código dado por la ARP para el formato de diligenciamiento de Aportes.

Código Asignado:  Es el código dado por la ARP a la Empresa para reportar sus Aportes.

Procesos archivos ASCII coloque:

Formato DLL Medio Magnético:  SSSUT

Ubicación y Nombre:  A:\INF

Proceso de Autoliquidación:  AUTOL

Y complete los demás campos de redondeo de acuerdo a lo exigido por la nueva Administradora ARP.

Luego ingrese por Registro | Administradoras Sucursales Servicios e <Insertar> esta nueva ARP ligada al servicio de Riesgos Profesionales, así:

Entidad Administradora:  Seleccione la nueva Entidad ARP creada en el punto anterior.

Sucursal:  Seleccione la sucursal de la empresa que realiza los aportes a la Administradora.

Servicio:  Seleccione el servicio RP - Riesgos Profesionales.

Aporte:  Es el porcentaje total de aportes que debe realizar la empresa a la Administradora.  Este valor debe digitarse multiplicado por 10 para que el sistema pueda realizar los cálculos pertinentes. Ej.: Total Porcentaje de Riesgos 2.43%, en este campo debe aparecer 24.30.

Los demás campos de esta pantalla son utilizados para la Contabilización.

El Cambio Global de ARP se realiza por el módulo de Seguridad Social y por Transacciones | Novedades de Autoliquidación | Cambio Global de APR y allí complemente:

ARP Anterior:  El sistema trae por defecto la Administradora en la cual se encuentra la Empresa.

ARP Nueva:  Seleccione la nueva Administradora ARP.

Fecha Novedad:  Colocar la fecha en la cual se va a reportar a la antigua ARP la novedad del traslado.

Fecha Vigencia:  Es la fecha en la cual se empieza a cotizar en la nueva ARP.

Servicio de Riesgos:  Seleccione SR - Riesgos Profesionales.

Genera Novedades?:  Se marca cuando se deben reportar a las Administradoras las Novedades de:  Ingreso y Retiro.

Luego oprima el botón <Aceptar> para generar el proceso.

Este cambia en el Registro del Empleado | Datos Complementarios | Seguridad Social | En el Servicio de Riesgos Profesionales a todos los empleados, registrando allí la nueva Administradora con su respectiva fecha de vigencia en la misma.

¿CÓMO VERIFICO PORQUE NO SE ESTÁN LIQUIDANDO LOS CONCEPTOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL?

·Verificar en que Administradoras, Servicios de Seguridad Social esta matriculada la persona.  (Por Registro de Empleados Seguridad Social).

·Anotar la Administradora y el Servicio, ejemplo: 

SS - Seguridad Social (Empresa)

SF - Salud Familiar (Servicio)

·Verificar si existe un concepto de deducción asociada a esta Administradora Servicio.  Si no existe se debe de crear así:

·Se toma un concepto similar, para el ejemplo uno de salud, y por conceptos se toma la opción de Duplicación.

Se duplica todas las variables (desde, hasta) y se escribe en el concepto el número a crear, al sistema si el concepto no existe le da un mensaje de “Concepto no existe lo crea?”, indique OK.

Terminada la duplicación, ubique en le concepto creado y cambie: 

·Descripción del Concepto.

·Por Definición de Variables cambie el dato de la Variable (ESSEPR), Empresa de Seguridad Social, y en el dato se coloca la Administradora que el concepto va ha manejar (para el ejemplo SS).

¿CÓMO SE TRABAJAN LOS CONTROLES DE LAS NOVEDADES DE AUTOLIQUIDACIÓN?

Este proceso se realizar por el Módulo de Autoliquidación | Transacciones | Controles de Novedades y este proceso sirve para controlar las novedades de la Seguridad Social.

Los controles deben hacerse después de generada las novedades de la autoliquidación.  En la ventana Controles de Novedades se deberá elegir un Período de Autoliquidación y tendrá cuatro tipo de controles:

1.Permanencia en las Administradoras: Para verificar la permanencia de una administradora a la hora de realizar un traslado se deben crear tres variables de usuario para matricular los días mínimos por servicio :  

" DiasMinPension, Numérica y en dato va el numero de días mínimos para Pensión. 

" DiasMinSalud, Numérica y en dato va el numero de días mínimos para Salud.

" DiasMinRiesgos,  Numérica y en dato va el numero de días mínimos para Riesgos.

Después de creadas las variable, en la ventana Permanencia en las Administradoras seleccione el servicio a controlar y un rango de empleados.  En el informe aparecerán los empleados que tienen la novedad de traslado a y los días de permanencia en esa administradora es menor a los días mínimos.

2.Control de Incapacidades: aquí se controla que no existan incapacidades cuando existe una novedad de autoliquidación en particular (Normalmente la de traslado a), seleccione el servicio con el código de la novedad (Traslado a) a revisar, también elija un rango de administradoras (desde y hasta). El informe nos indicaran que empleados tienen incapacidades y se ha realizado en el mismo período de autoliquidación una novedad de traslado a (o la novedad que eligió en la ventana).

3.Días laborados: Este tipo de informe controla que los días laborados más los días de novedad no sean diferentes a tope (Normalmente es 30, ya que son los días a cotizar en una autoliquidación) excepto cuando existe un ingreso o retiro. Para evaluar los días laborados debe existir el AMA. En la Ventana por defecto en días aparecerán 30 si desea cambiar estos días lo puede hacer, seleccione un rango de administradoras con sucursales y servicios, usted podrá modificar las sucursales y los servicios para que le tomen desde el primero hasta el ultimo (no olvide que el filtra la información el tiene en cuenta los rangos ordenados alfabéticamente) y por ultimo seleccione el rango de empleados. 

Novedades con Fechas Montadas: Este informe nos muestra novedades con fechas montadas, es decir, para un empleado, en un período y un servicio en particular no deberá tener dos o más novedades en el mismo período de tiempo. Seleccione el rango de administradoras, sucursales, servicios y empleados.

¿CÓMO PUEDO VISUALIZAR LA GENERACIÓN DE LAS NOVEDADES DE LA  SEGURIDAD SOCIAL?

Para visualizar el proceso detallado el cual realiza el sistema en el momento de la liquidación de las Novedades de la Seguridad debe crear la siguiente variable:

Por Configuración | Parámetros del Sistema | Definición de Variables de Usuario, oprima el botón <Insertar> y complete:

*Nombre de Variable:  Tns:Ogen_NovDebug

*Descripción:  Visualizar liquidación de Novedades S.S.

*Tipo de Dato:  Alfanumérico

*Dato:  1 - Visualiza, 0 - No visualiza

*Proceso:  Se deja en blanco.

¿CÓMO SE CORRIGE UNA MATRICULA INCONSTANTE EN SEGURIDAD SOCIAL?

Por ejemplo supongamos que se matricula un empleado en Seguridad Social con el Botón de Matricula en el Sistema en ese momento crea una Novedad de Ingreso para la Seguridad Social.  Si esta matricula no es válida (por cualquier razón) entonces antes de hacerle algún cambio o matricular de nuevo se debe:

·Verificar cuáles novedades por la opción de consulta de novedades generales, tiene el empleado y borrar los ingresos o novedades que no corresponda.

·Borrar la matricula inconstante con el Botón de Borrar.

·Hacer nuevamente la matricula real con el Botón de Matricula.

Si no se siguen los pasos anteriormente descritos, el sistema le va ha liquidar Seguridad Social (autoliquidación) de este empleado en dos administradoras.

¿CÓMO ENCONTRAR LAS CAUSAS DE POR QUÉ NO ESTÁN LIQUIDANDO LA SALUD Y PENSIÓN?

En conceptos de nómina: por configuración, conceptos.

Hay conceptos que manejan estos, ejemplo:  

           Protección   =   

Pensión

         Cruz   =  Blanca 

EPS

*Con política LQ67s

Ejemplo:  concepto 280 dice que esta en la definición de las variables (tiene datos, nombre, descripción)

Sabemos que el empleado debe estar matriculado en seguridad social en una que se llama PT con servicio PE.

Debe tener historia salarial, por que sino no le liquida nada.

El estado debe estar en blanco por sino no le liquida es por que aparece retirado.

Se selecciona la nómina a la cual se va a liquidar por el que se esta descontando o sea tipo 2 (que son los descuentos).

Si resulta un error para descontar conceptos al empleado, hay que cambiar las prioridades de descuento.

Causas para no liquidar:

·El concepto no existe.

·Que este matriculado en una empresa y un concepto que no existen o manejen.

·Que no le alcance la plata 

¿Cómo se maneja?

- Se va a conceptos, se escoge el concepto y se le cambia la propiedad.  Ejemplo:  Seguridad Social prioridad 1, se juegan con las prioridades hasta que queden en el sitio correcto, se cambian por el Registro de conceptos de Nómina.

- Al estar todas las prioridades con 0.  Ejemplo:  la salud y luego con préstamos que están en 1.

- Al realizar esta operación por Liquidación Nómina, se re-liquida el empleado en Proceso de Liquidación del período.

*En configuración, Conceptos se le marca:  si en Dejan abonos pendientes? para que le quede dinero, pero se saca parte de la deuda.

*En proceso de Liquidación:

Especificación Planillas de Pago: desde el empleado que tiene inconveniente hasta el empleado (el mismo) muestra lo que ha abonado.

¿CÓMO REALIZÓ EL DESCUENTO SOBRE EL MÍNIMO Y NO SOBRE LO DEVENGADO?

Para realizar el descuento de la Seguridad Social con base del mínimo y no sobre lo devengado, debe tener lo siguiente:

-Los conceptos deben tener la política LQ67s.

-En la Seguridad Social de cada empleado debe estar marcado en cada uno de los Servicios la opción:  Salario Fijo.

-Debe crearle al concepto la siguiente variable:

No, No, SalFijo, Alfanumérica, dato 'S'

-El sistema compara:

1.  Que la base sea < que el salario por período de la Seguridad Social, realiza descuento sobre el valor de dicho campo independiente de cuanto se le paga al empleado.

2.  En vacaciones no hace ninguna operación. 

CALENDARIO DE AUTOLIQUIDACION SIN CERRAR

                        Procedimiento - Sil01:BrwCAT

Ruta: Sistema de Nómina/Configuración/Tablas de Referencia/Calendarios de Autoliquidación.

Por Año.

Este proceso sirve para matricular todos los periodos ó calendarios de procesos de autoliquidación para todas las entidades administradoras, ya sean ARP, AFP y EPS.  La consulta se realiza por el Código del año de Proceso. 

Entidades Administradoras segun el concepto

ARP: Suratep, Colmena...

AFP: Proteccion, Porvenir...

EPS: Susalud, Coomeva...

Aparecen todos los periodos de liquidación para el sistema de seguridad social que están matriculadas,  por el código del año, Mes del Año, descripción del año, Fecha inicial y final del periodo, Fechas limites para el pago por Aportante, si es grande o pequeño; y el estado del periodo. 

Aportante Pequeño: Menos de 20 trabajadores laborando en la empresa

Aportante Grande: Mas de 20 trabajadores laborando en la empresa

El estado solo aparece marcado cuando el periodo de autoliquidación es cerrado, de lo contrario el estado es 0 ó nulo.  Ej : 1 - Periodo Cerrado.

Nota:  Los períodos que se pueden seleccionar son los que no están cerrados. 

Para Observar el registro de Calendarios de Autoliquidación, ver PROCEDIMIENTO: Sil01:FrmCAT

MODIFICÓ DIANA DEL RIO

22/09/03 

______________________________________________________________

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

REGISTRO DE CALENDARIO DE AUTOLIQUIDACION

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

Procedimiento - Sil01:FrmCAT

Ruta: Sistema de Nómina/Configuración/Tablas de Referencia/Calendarios de Autoliquidación/Insertar.

Por esta opción, se matriculan todos los calendarios ó periodos de autoliquidación para las diferentes entidades administradoras del sistema de seguridad social.

Se debe matricular el periodo año - mes, su descripción, la fecha del periodo inicial y final, fecha para límite para el pago por Aportante grande ó pequeño, así:

Período:  Es el período ó calendario a matricular. Se debe matricular el año y el mes del período para la autoliquidación.   Ej.:Año: 2002, Mes: 1.

Descripción:  Es nombre del período a matricular, debe ser significativo al período. No debe ser mayor de 15 caracteres.  Ej.:Enero de 2002.

Fechas del Período.

Inicial:  Es el primer día correspondiente al mes, puede seleccionarse de la pantalla Calendario  .  Ej.:1.01.2002.

Final:  Es día final correspondiente al mes, puede seleccionarse de la pantalla Calendario  . Ej.:30.01.2002. 

Si el mes tiene 31 días se debe escoger como día final el 30, ya que las entidades administradoras manejan meses de 30 días.   En el caso de Febrero que tiene 28 días el sistema tiene un manejo especial, se debe escoger como día final el 28.

Fechas Límites por Aportante.

Grande:  Es el día límite para el pago de las autoliquidaciones del periodo para los grandes aportantes.  Ej.:10.02.2002. 

Pequeño:  Es el día límite para el pago de las autoliquidaciones del periodo para los pequeños. Ej.:7.02.2002.

Estado:  Es el dato de cómo se encuentra el período, cerrado o abierto.

Nota: Fijarse que los calendarios estén hasta el 30 de cada mes dado; porque si se colocan hasta el 31 de cada mes las novedades pueden elevar su valor.

 ___________________________________________________________

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

ENTIDADES ADMINISTRADORES 

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

Procedimiento - Sil01:BrwESS

Ruta: Sistema de Nómina/Configuración/Tablas de Referencia/Empresas de Seguridad Social.

Son todas las Empresas en las cuales están inscritos los empleados. Por esta opción, se matriculan en el sistema todas las Entidades Administradoras de la Seguridad Social ( AFP's, EPS's y ARP's) que maneje la Empresa.

Comprende a las entidades administradoras de pensiones, a las entidades promotoras de salud y a las entidades administradoras de riesgos Profesionales.

Entidades Administradoras.

Este proceso sirve matricular todas la Entidades Administradoras que hay en el Sistema de Seguridad Social. Se consulta por el Código de la Entidad Administradora. 

Aparecen todas Entidades Administradoras matriculadas en el sistema por su código, descripción, formato Dll, código asignado a la administradora por la Super Salud, nombre del Archivo y su ubicación y la identificación ó Nit de la Entidad administradora.

Para observar el registro de Entidades Administradoras, ver el PROCEDIMIENTO: Sil01:FrmESS

MODIFICÓ DIANA DEL RIO

SEMANA DEL 24 AL 27 DE JUNIO.

 ______________________________________________________

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

REGISTRO DE ENTIDADES ADMINISTRADORAS

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

Procedimiento - Sil01:FrmESS

Ruta : Módulos de Nómina/Seguridad Social/Registro/Entidades Administradoras

Por esta opción, se debe matricular todas las entidades administradoras que existen para el manejo del sistema de seguridad social, ya sean ARP's, AFP's y EPS's. 

Entidad Administradora:  Es el código de la entidad administradora a ingresar ó modificar. No debe ser mayor de 2 caracteres alfanuméricos.  Ej.:ST. 

Razón Social:  Es el nombre de la entidad administradora.  No debe ser mayor de 30 caracteres.  Ej.:SURATEP S.A.

Identificación:  Es el número patronal de identificación de la entidad administradora. No debe ser mayor de 10 caracteres. La identificación es el NIT de la entidad.  Ej.:800256161.

Dv: Es el dígito de verificación de la identificación de la entidad. Es de 1 carácter.  Ej.:1. 

Reporta Dígito de Verificación:  Se activa solo para las entidades que en el reporte utilizan el dígito de verificación.  Ej 1:  Suratep, no maneja dígito de verificación.

Ej 2:  I.S.S., utiliza dígito de verificación por lo que se activa.

Código del Formato:  Es el código asignado al medio magnético por la Super Salud.  Ej.:02.

Código Asignado:  Es el código asignado a cada una de las entidades de seguridad social por la Super Salud.  Este código depende si es ARP, AFP ó EPS.  Ej.:001.

Archivos ASCII.

Formato DLL Medio Magnético:  Anote el nombre del formato o con el Lookup , señale el proceso para la generación del formato para el medio magnético de la entidad, búsquelo también en la pantalla "Buscar Archivo", este varia para cada entidad.  Ej.:SSSUT.DLL (Es el formato para Suratep S.A.)

Formato DLL Medio Magnético :  Es el nombre del proceso o archivo que se ejecuta para la generación del formato del medio magnético y va de acuerdo al Servicio de la Entidad Administradora.  Ej.:SSSAL - Salud, SSPEN - Pensiones, SSSUT - Riesgos Profesionales y SSISA - Seguro Social.

Ubicación y Nombre:  Es la ubicación donde se generara el medio magnético con el nombre del formato.  Cuando se genera el medio magnético en el nombre también va el año y el mes de reporte, Ej.:inf9704.  Ej.:a:Inf 

Proceso de Autoliquidación:  Es el formato Dll para la generación de la autoliquidación de la entidad. Con el Lookup se escoge el formato de autoliquidación asignado a la entidad, búsquelo también la pantalla "Buscar Archivo", este varia dependiendo de la entidad.  Ej.:SSSTA.

Del Proceso de Redondeo :

El sistema de nómina Midas, en su proceso de autoliquidación mensual de aportes realiza el proceso del redondeo según lo escrito en el siguiente decreto, adicionalmente el día que la ley cambie el usuario tiene forma de modificarlo.

El texto del artículo es este:

ARTÍCULO 10°. Aproximación de los valores contenidos en las declaraciones de autoliquidación de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. Los valores a incluir en los formularios previstos en el presente decreto o en los comprobantes para el pago de aportes, según sea el caso, deberán aproximarse en la siguiente forma: 

1. El monto del Ingreso Base de Cotización correspondiente a cada afiliado, al múltiplo de mil más cercano.

2. El valor de los aportes liquidados por cada afiliado y el valor de los intereses, al múltiplo de cien más cercano. 

Para los efectos de lo dispuesto en el presente artículo, la fracción igual o menor a quinientos (500) y cincuenta (50) se deducirá. Las inconsistencias que se generen dentro de los procesos de compensación que contempla el Sistema Integral de Seguridad Social en Salud, y que tengan origen en las aproximaciones de valores a que alude el presente artículo, no darán lugar a glosas por parte de las entidades encargadas de efectuar tales compensaciones.

La inconsistencia que está generando SUSALUD, tiene que ver es con el redondeo cuando la persona devenga el mínimo y realiza una novedad de ingreso o retiro, que a mi juicio lo ven a favor de ellos como interpretación del artículo 10.:

Ejemplo:

Salario: $332,000

Días a Aportar: 21

1. Según el decreto y su respectiva explicación el proceso debe realizarse de la siguiente forma: (Así lo realiza Midas)

IBC: $ 232,000 (Valor 232,400 como la fracción es menor a 500 se lleva a $232,000)

Aportes: $ 27,800 (Tomando la base de $232,000 * 12% )

(Valor 27,840 como la fracción es menor a 50 se lleva a $27,800)

IBC al Múltiplo de..:  Con solo marca el múltiplo, el sistema redondeara el IBC al múltiplo mas cercano. Existen cuatro clases de múltiplos, como son : 

UNO: Aproxima el valor según la unidad mas cercana dependiendo de cual unidad esta mas cerca. De 1 en 1. Ej : 95.6 - 96 , 84.3 - 84 , 75.5 - 76. 

DIEZ: Aproxima el valor según la unidad mas cercana dependiendo de cual unidad esta mas cerca. De 10 en 10. Ej : 123 - 120 , 978 - 980 , 425 - 430.

CIEN: Aproxima el valor según la unidad mas cercana dependiendo de cual unidad esta mas cerca. De 100 en 100. Ej : 2540 - 2500 , 8778 - 8800 , 450 - 500.

MIL: Aproxima el valor según la unidad mas cercana dependiendo de cual unidad esta mas cerca. De 1000 en 1000. Ej : 123 - 0 , 4578 - 5000 , 10500 - 11000.

NOTA:  Estas aproximaciones dependen de la entidad administradora.

Aportes al Múltiplo de:  Estos múltiplos son utilizados para redondear el valor del IBC, Aportes y Fondos al valor múltiplo más cercano. Existen cuatro clases de múltiplos, como son:

UNO: Aproxima el valor según la unidad mas cercana dependiendo de cual unidad esta mas cerca. De 1 en 1. Ej : 95.6 - 96 , 84.3 - 84 , 75.5 - 76

DIEZ: Aproxima el valor según la unidad mas cercana dependiendo de cual unidad esta mas cerca. De 10 en 10. Ej : 123 - 120 , 978 - 980 , 425 - 430.

CIEN: Aproxima el valor según la unidad mas cercana dependiendo de cual unidad esta mas cerca. De 100 en 100. Ej : 2540 - 2500 , 8778 - 8800 , 450 - 500.

MIL: Aproxima el valor según la unidad mas cercana dependiendo de cual unidad esta mas cerca. De 1000 en 1000. Ej : 123 - 0 , 4578 - 5000 , 10500 - 11000.

NOTA:  Estas aproximaciones dependen de la entidad administradora y de los decretos reglamentarios. 

- Salario Mínimo :  Anotar el valor base del salario mínimo a reportar a la Entidad Administradora.

- Tope Salarial :  Anotar el valor base del salario máximo a reportar a la Entidad Administradora.

- Días del Mes :  Anotar el número de días mínimos que se deben reportar a la Entidad Administradora.

  ______________________________________________________________

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

CONSULTA DE SUCURSALES

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

Procedimiento - Sil01:BrwSUC

Por Sucursal.

Este proceso sirve para matricular todas las sucursales que tiene una compañía, en caso de no tener se debe matricular la compañía.  Se consulta por el Código de la sucursal de la compañía.

Comprende todas las empresas a matricular en el sistema con sus sucursales. Antes se entendía como sucursal todas las subdivisiones de una empresa y de la cual dependen los empleados para efectos de la presentación de la autoliquidación.

Aparecen todas sucursales de una compañía que están matriculadas en el sistema  por el código de la sucursal, NIT y DV , Descripción, Dirección, Teléfono, Código del Departamento, Código de la Ciudad y el Representante Legal de la Sucursal.

NOTA: Son las sucursales de las compañías mas no de la entidad administradora.

Para observar el registro de Sucursales ver el PROCEDIMIENTO: Sil01:FrmSUC.

 ___________________________________________________________

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

REGISTRO DE SUCURSALES

""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

Procedimiento - Sil01:FrmSUC

Por esta opción, se registran todas las sucursales que tiene una compañía administradora.

Sucursal: Es el código a asignar a la sucursal de la compañía. no debe ser mayor de 7 caracteres.  Ej.:0000001.

Nit:  Es el NIT de la sucursal.  No debe ser mayor de 15 caracteres.  Ej.: 890123587.

Dv:  Es el dígito de verificación del Nit de la sucursal.  Es de 1 carácter.

Tipo de Nit:  Se decir que tipo de documento es el Nit. Es de 1 carácter.  Ej.:  N - Nit . C - Cédula, si es una persona natural.

Descripción Autoliquidación:  Es el nombre ó razón social de la sucursal de la Compañía. No debe ser mayor de 30 caracteres.  Ej.: Fabrica de Tejidos Puma S.A.

Dirección:  Es la dirección de la sucursal de la compañía.  No debe ser mayor de 30 caracteres.

Teléfono:  Es el conmutador de la sucursal de la compañía.  No debe ser mayor de 12 caracteres.

Departamento:  Es el departamento donde esta ubicada la sucursal, puede seleccionarla de la pantalla Ciudades llamada con el botón  y señale el departamento asociado con la ciudad para la sucursal a  registrar.  Ej.: 05 - Antioquia - Colombia. 

Ciudad: El sistema la trae por defecto  al elegir el departamento. Al elegir el departamento también se debe escoger la ciudad. Ej. : 05001 - Medellín.

Tipo de Aportante:  Se debe marcar el tipo de Aportante que es la compañía. Hay dos tipos de aportantes, que son:

Grande:  Es el que tiene mas de 20 trabajadores ó mas de 5 sucursales. Es definido por el decreto 326.

Pequeño:  Es el que tiene menos de 20 trabajadores. Es definido por el decreto 326.

Representante Legal:  Es el nombre del representante legal de Empresa para la sucursal.  Ej.: Carlos Iván Restrepo.

Nombre de la Sucursal:  Es el nombre de la sucursal de la compañía.  Ej.:Fabrica de Tejidos Puma S.A. Principal.

Código Asignado: Es el número del código que se le ha asignado a la Empresa por la Sucursal.

 ______________________________________________________________

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

SERVICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

Procedimiento - Sil01:BrwPGD

Por Servicio.

Este proceso sirve para matricular todos diferentes servicios que posee el sistema de seguridad social.  Se consulta por el Código del Servicio de Seguridad Social.  Los servicios para el sistema de seguridad social son tres:

ARP: Administradoras de Riesgos Profesionales.

AFP: Administradoras de Fondos de Pensiones.

EPS: Entidades Promotoras de Salud.

Aparecen todos servicios del Sistema de Seguridad Social están matriculadas en el sistema  por el código del servicio, descripción del servicio y aporte por el servicio.

Para las AFP's y EPS's, no hay variacion en el porcentaje, el pago es fijo y es del 13.5 % y 12.0% respectivamente.  Para las ARP's, las tarifas fijadas para cada empresa depende de la actividad económica de la misma; el porcentaje de pago varia de acuerdo al aporte por centro de trabajo, el porcentaje normal es del 6.96% para un riesgo mínimo, el cual se matricula en el sistema y el automáticamente calcula el porcentaje de pago en base al centro de trabajo. 

Novedades por Servicio.

Este proceso sirve para matricular a cada Servicio del Sistema de Seguridad las novedades que cada uno maneja. Para los tres servicios las novedades son iguales pero varían de acuerdo a finalidad.  Se consulta por el Código de la Novedad del Servicio; estos códigos generalmente son asignados por la entidad administradora.

Aparecen todas novedades matriculadas al servicio del Sistema de Seguridad Social que estén matriculadas en el sistema  por el código del servicio, novedad del servicio y columna para el medio magnético. Aparecen las novedades del servicio que este marcado en Por Servicio.

Para observar el registro de Servicios de Seguridad Social, ver el PROCEDIMIENTO: Sil01:FrmSER

Para observar el registro de las Novedades por Servicio ver el PROCEDIMIENTO: Sil01:FrmNPS.

______________________________________________________________

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

REGISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

Procedimiento - Sil01:FrmSER

Por esta opción, se matriculan en el sistema todos los servicios que tiene la seguridad social.

Servicio:  Es el código del servicio del sistema de seguridad social. No debe ser mayor de 2 caracteres.  Ej.: PE.

Descripción:  Es el nombre del servicio del sistema de seguridad social. No debe ser mayor de 30 caracteres.  Ej.: Pensión.

Aporte: Es el monto de cotización por ley, que se debe deducir a cada empleado por la prestación del servicio. Dicho porcentaje se debe multiplicar por 10 para ser gravado en el sistema. Ej.: 13.50 - 135.00.

Maneja Centro de Trabajo:  Se deben matricular en el sistema los diferentes centros de trabajo que tiene la empresa, si los maneja; el servicio calcula el porcentaje de la ARP en base al centro de trabajo. Si el servicio no lo maneja se deja desmarcado y si lo maneja se marca.  Ej.: NO - Desmarcado.

Tipo de Servicio:  Seleccione el tipo del servicio al cual va hacer referencia.

Salud,  · Pensión  y  · Riesgos

Cálculo de Fondo:  Se debe marcar que tipo de cálculo se practica para cada servicio, así:  No, Individual  y  Global

Al marcar NO, queda la pantalla en blanco y no aparece el Fondo. Al marcar INDIVIDUAL, aparecen los datos del fondo para que realice el cálculo por empleado. Al marcar GLOBAL, aparecen los datos del fondo para que realice el cálculo por todos los empleados.

Fondo:  Es el cálculo para el fondo de solidaridad, este cálculo varia según el salario del empleado, y se descuenta a partir de cuatro SMLV.

Tope Mínimo:  Se debe anotar el valor del salario mínimo para calcular dicho aporte para el Servicio seleccionado. 

Porcentaje: Es el porcentaje para el cálculo del aporte al fondo de solidaridad.  Este porcentaje se toma del porcentaje de retención para cada servicio, este es pagado por la entidad administradora que presta el servicio. 

Tope Máximo: Es el valor máximo del salario para calcular el aporte para el fondo de solidaridad.  Para todos los servicios el valor máximo para calcular es de 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Tiempo total: Reportar todo el mes sin importar que los empleados no hubieran laborado el mes completo. 

Ajustar: Es igualar los aportes a un tope como:

0 : No ajustar.

1 : Ajustar al básico.

2 : Ajustar al mínimo.

NOTA: Los campos de tope mínimo y de tope máximo deben cambiarse cada año con el aumento del salario.

______________________________________________________________

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

REGISTRO DE NOVEDADES POR SERVICIO

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

Procedimiento - Sil01: FrmNPS

Por esta opción, se matriculan en el sistema todos los tipos de novedades que tiene un servicio.

Servicio:  El sistema trae por defecto el código del servicio que se halla seleccionado, dependiendo así del servicio que este marcado. El tipo de servicio no se puede cambiar, a menos de que se elija otro servicio.  Ej.:PE - Pensión.

Novedad: Por esta opción llamamos el tipo de novedad a matricular en dicho servicio.

Así mismo, por esta opción se matriculan las novedades para cada servicio, según su función, Seleccionándolas de la pantalla Novedades de Seguridad Social llamada con el botón. Ej.:01 - Ingreso.

Columna Medio Magnético:  Es la columna donde va el campo de la novedad seleccionado en el formato del medio magnético del servicio. Esta columna es igual para todas las entidades administradoras de cada servicio.  Ej.: 1.

Tabla de Impuestos:  Seleccionar el concepto a deducir de la tabla de impuestos para el servicio tomado.

_______________________________________________________________________________

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

ADMINISTRADORAS SUCURSALES SERVICIOS

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

Procedimiento - Sil01: BrwESV

Por Administradora, Por Servicio ó por Sucursal.

Este proceso sirve para matricular todas las diferentes entidades administradoras del sistema de seguridad social a las cuales esta afiliada la sucursal de la compañía, es decir, las entidades a las que la compañía debe hacer sus aportes mensuales de los empleados.  Se puede consultar por el Código de la Entidad Administradora, por el código del Servicio ó por el código de la sucursal de la compañía.

Aparecen todas las entidades administradoras a las cuales esta afiliada una compañía que están matriculadas en el sistema  por el código de la administradora, descripción de la administradora, código de la sucursal de la empresa, descripción de la sucursal, código del servicio de la administradora, descripción del servicio, Código de la entidad recaudadora, código de la sucursal bancaria, número de cuenta, número de la cuenta contable y porcentaje del aporte.

Ejemplo: 

Administradora: SU

Descripcion: Susalud E.P.S

Sucursal: Código de la sucursal de la empresa.

Nombre: El nombre completo de la sucursal de la empresa. Ejemplo: Muebles Isaza Ltda.

Servicio: Código del servicio de la administradora. Ejemplo: SF.

Descripción: Nombre completo del  de la administradora del servicio. Ejemplo: Salud.

Sucursal Bancaria: Código de la sucursal del banco recaudador de aportes al sistema de seguridad Social. Este código ya viene establecido por la superintendencia y el sistema lo trae por defecto. Ejemplo: 07 Bancolombia.

Banco: Es la entidad llamada a recibir las Autoliquidaciones registradas en el sistema.

Cuenta Banco: Es el Numero de cuenta la cual va a tener registrada el banco para dichos aportes.

Aporte: El valor del aporte al pago de Seguridad Social.

Para observar el registro completo de las Administradoras Sucursales Servicios ver el PROCEDIMIENTO: Sil01: FrmESV.

_____________________________________________________________

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

REGISTRO ADMINISTRADORAS SUCURSALES DE SERVICIOS

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

Procedimiento - Sil01:FrmESV

Se matriculan todas las entidades administradoras con su servicio y la sucursal de la compañía.

Entidad Administradora: Es el código de la entidad administradora a matricular, puede seleccionarlo de la pantalla Entidades Administradoras llamada con el botón  y señale la entidad a matricular ó cambiar.   Ej.:CF - Colfondos S.A.

Sucursal: Es el código de la sucursal de la compañía a matricular, puede seleccionarla de la pantalla Consulta de Sucursales llamada con el botón  y señale la sucursal de la empresa a matricular ó cambiar.  Ej.:0000001 - Fabrica de Telas el Puma S.A.

Servicio: Es el tipo de servicio que es la Entidad Administradora, puede seleccionarlo de la pantalla Servicios de Seguridad Social, llamada con el botón  y señale el tipo de servicio que es la entidad y el sistema por defecto trae el aporte a esa entidad. 

Aporte: El sistema lo trae por defecto al seleccionar el servicio.  Ej.:135.00, el aporte para pensión es del 13.50% pero para la aplicación se debe multiplicar por 10. 

Entidad Recaudadora: Es la encargada de recibir los pagos de las autoliquidaciones de las sucursales de la compañías. Para cada entidad se debe matricular una entidad, banco ó corporación que será la encargada de recibir el pago.

Banco: Es la entidad encargada de recibir las autoliquidaciones, puede seleccionarse de la pantalla Entidades Recaudadoras llamada con el botón  y señale el banco, el cual esta asociado con la sucursal bancaria y la cuenta de la entidad administradora. 

Sucursal: Es la sucursal del banco. El sistema la trae por defecto al escoger el banco. Sólo se puede cambiar con seleccionar nuevamente el Banco. 

Cuenta: Es la cuenta de la entidad administradora en la sucursal del banco. El sistema la trae por defecto al escoger el banco. Solo se puede cambiar con seleccionar nuevamente el banco.

Aporte Trabajadores: Anotar el valor del aporte realizado por los empleados de la Empresa, así:

Para PENSIÓN:  El trabajador aporta la cuarta parte del total (del 100%), quedando en 25 x 100 = 250.

Para SALUD:  El trabajador aporta la tercera parte del total (del 100%), quedando en 33.33 x 100 = 333.3....

Para RIESGOS : 1000.0000 

Las cuentas que Ud. debe de parametrizar, dependen del tipo de servicio, asi :

Para PENSIÓN, matricule todas las cuentas.

Para SALUD, matricule las cuentas de la empresa y del trabajador.

Para RIESGOS, matricule solo la cuenta de la empresa

Cuenta Aportes Empresa: Anotar el número de la cuenta de la cual la Empresa realiza el pago de los aportes, asi:

Para PENSIÓN:  El trabajador aporta la cuarta parte del total (del 100%), quedando en 25 x 100 = 250.

Para SALUD:  El trabajador aporta la tercera parte del total (del 100%), quedando en 33.33 x 100 = 333.3333

Para RIESGOS : 1000.0000 

Las cuentas que Ud. debe de parametrizar, dependen del tipo de servicio, asi :

Para PENSIÓN, matricule todas las cuentas.

Para SALUD, matricule las cuentas de la empresa y del trabajador.

Para RIESGOS, matricule solo la cuenta de la empresa

Cuenta Aportes Trabajadores: Anotar el número de la cuenta de la cual se realizan los aportes de los trabajadores.

Cuenta Aportes Fondo: Anotar el número de la cuenta de la Administradora a la cual se realizan los aportes.

Tipo de Cuenta: Seleccionar si es Crédito o Débito.

Compartida: Anotar si la cuenta esta compartida para otras actividades de la empresa o sólo para la realización de los aportes.

La parametrización de las cuentas anteriores depende de varios factores :

1-.Si las cuentas son directas, anote en ellas el código de la cuenta Directamente.

2-.Si estas cuentas son dependiente de los conceptos, es decir la cuenta necesita un centro de costo o un reemplazo o una restricción entonces la matricula debe de realizarse así : %xxxx, donde xxxx es el código del concepto asignado para su evaluación. En este evento debe de matricular en el concepto tanto la cuenta debito como la cuenta crédito.

______________________________________________________________

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

CENTROS DE TRABAJO

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

                        Procedimiento - Sil01: BrwCTR

Son todos los Puntos de Riesgo dentro de la Empresa, se escriben sí se manejan.

Este proceso sirve para matricular todos diferentes centros de trabajo que puede tener una compañía. Los centros de trabajo solo se utilizan para determinar el porcentaje que de pagar la compañía a la ARP por cada centro. Los centros son los diferentes tipos de riesgos que  tiene el personal en cada área, dependiendo de la labor que desempeñen.  La consulta se realiza por el Código del Centro de Trabajo.

Los centros no aplican para las AFP's y EPS's, ya que su cotización es fija para todo el personal de la empresa sin importar el riesgo que tenga su cargo.   El porcentaje de pago para ARP's, es definido por la Super Salud según un panorama de riesgo de cada puesto de trabajo.

Aparecen todos Centros de Trabajo de una compañía que están matriculadas en el sistema  por el código del Centro de Trabajo, descripción del centro de Trabajo y aporte en porcentaje.

Para observar el registro de los centros de trabajo ver el procedimiento: Sil01: FrmCTR.

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

REGISTRO DE CENTROS DE TRABAJO

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

                        Procedimiento - Sil01: FrmCTR

Por esta opción, se registran en el sistema todos los Centros de Trabajo que tiene una Compañía, completando la siguiente información:

Centros de Trabajo:  Es el código a asignar a los diferentes centros de trabajo de la Compañía.  No debe ser mayor de 7 caracteres.  Ej.:0000001.

Descripción:  Es nombre ó detalle del centro de trabajo.  No debe ser mayor de 30 caracteres.  Ej.:Empleado oficina.

Aporte:  Es el porcentaje a pagar a la ARP por el centro de trabajo. Para ser grabado en el sistema se debe multiplicar por 10.   Ej 1: Si es 0.522 para la ARP, entonces para el sistema se multiplica por 10 y quedaría 5.22. (%).   Ej. 2: Si es 2.36 para la ARP, entonces para el sistema se multiplica por 10 y quedaría 22.3(%).

  ______________________________________________________________

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

DEFINICIÓN DE CONCEPTOS PAGO/DEDUCCIÓN

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

                        Procedimiento - Sil01: BrwPGD

Esta opción es utilizada para la impresión en los formatos, indicando los renglones donde van dichos valores.

Por Servicio.

Este proceso sirve para matricular todos diferentes servicios que posee el sistema de seguridad social.  Se consulta por el Código del Servicio de Seguridad Social.  Los servicios para el sistema de seguridad social son tres:

ARP: Administradoras de Riesgos Profesionales.

AFP: Administradoras de Fondos de Pensiones.

EPS: Entidades Promotoras de Salud.

Aparecen todos servicios del Sistema de Seguridad Social están matriculadas en el sistema  por el código del servicio, descripción del servicio y aporte por el servicio. Tipo de servicio: Pensión.

Para las AFP's y EPS's, el porcentaje de pago es fijo y es del 13.5 % y 12.0% respectivamente.  Para las ARP's, el porcentaje de pago varia de acuerdo al aporte por centro de trabajo, porcentaje normal es del 6.96%, el cual se matricular en el sistema y el automáticamente calcula el porcentaje de pago en base al centro de trabajo. 

Novedades por Servicio.

Este proceso sirve para matricular a cada Servicio del Sistema de Seguridad las novedades que cada uno maneja. Para los tres servicios las novedades son iguales pero varían de acuerdo a finalidad.  Se consulta por el Código de la Novedad del Servicio.

Aparecen todas novedades matriculadas al servicio del Sistema de Seguridad Social que estén matriculadas en el sistema  por el código del servicio, novedad del servicio y columna para el medio magnético. Aparecen las novedades del servicio que este marcado en Por Servicio. 

Definición de Conceptos de Pago/Deducción.

Este proceso sirve para matricular a cada Servicio del Sistema de Seguridad los conceptos para el pago y/o deducciones para la planilla de autoliquidación. Estos conceptos pueden ser iguales ó diferentes para servicio.

Aparecen todos los conceptos matriculados al servicio del Sistema de Seguridad Social que estén matriculadas en el sistema  por el número de renglón, descripción del concepto, signo del concepto y tipo de novedad asociada. 

Aparecen los conceptos para el pago/Deducción según el servicio y novedades tomadas; Matriculadas en el sistema por # renglón, descripción del concepto, signo del concepto (Si se paga + o deduce -)

Novedad asociada.

Para observar el registro de servicios, novedades y su definición de conceptos ver los procedimientos:

Sil01: FrmSER - Registro de servicios de la Seguridad Social

Sil01: FrmNPS - Registro de Novedades por Servicio

Sil01: FrmPGD - Registro comprobantes de Pago.

  ______________________________________________________________

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

REGISTRO COMPROBANTES DE PAGO

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

                        Procedimiento - Sil01: BrwPGD

Ruta : Modulo de Nómina/Seguridad social/Registro/Definición de Comprobantes de Pago o deducción

Este proceso sirve para matricular a cada Servicio del Sistema de Seguridad los conceptos para el pago y/o deducciones para la planilla de autoliquidación. Estos conceptos pueden ser iguales ó diferentes para servicio.

Se debe matricular el número de renglón, descripción del concepto, signo del concepto y tipo de novedad asociada. 

Servicio: Es el tipo de servicio al cual se le matricularan los conceptos. El sistema lo trae por defecto, dependiendo del servio que este marcado.  Ej.:RP - Riesgos Profesionales.

Nro Del Renglón: Es número del renglón donde estará el concepto en la planilla de autoliquidación.  Ej.:00032.

Descripción: Es nombre del concepto a matricular. No debe ser mayor de 20 caracteres.  Ej.:Incapacidades Pagadas ARP.

Signo: Es el signo del concepto. Hay dos clases de signos que influyen en el resultado final de la planilla. 

Signo +, significa que el concepto suma para el pago en la autoliquidación. 

Signo -, significa que el concepto resta para el pago en la autoliquidación. 

Novedad Asociada: Es el código de la novedad que esta ligada con el concepto, puede seleccionarla de la pantalla Novedades de Seguridad Social llamada con el botón  y señale la novedad asociada al concepto.  Ej.:13 - Accidentes ARP.

Cuenta Contable: Anotar el número de la cuenta contable la cual afecta el pago.

Tipo de Cuenta: Seleccionar si es Débito o Crédito.

Contrapartida: Anotar el valor de que genera la contrapartida.

La paremetrización de las cuentas anteriores depende de varios factores :

1-.Si las cuentas son directas, anote en ellas el código de la cuenta. Directamente.

2-.Si estas cuentas son dependiente de los conceptos, es decir la cuenta necesita un centro de costo o un emplazamiento o una restricción entonces la matricula debe de realizarse así : %xxxx, donde xxxx es el código del concepto asignado para su evaluación. En este evento debe de matricular en el concepto tanto la cuenta debito como la cuenta crédito.

3-.Ud. debe de utilizar un concepto especifico, es decir un concepto único para la contabilización de estos pagos y no podrá incluir mas cuentas en el que no tengan que ver con esto.

____________________________________________________________

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

NOVEDADES DE SEGURIDAD SOCIAL

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

Procedimiento - Sil01:BrwSNV

Son todas las novedades que se reportan a las Administradoras como lo son:  Incapacidades, Ausentismo, etc.

Por Novedad ó  Por Descripción. 

Este proceso sirve para matricular todas las diferentes novedades que presenta el sistema de seguridad social para todas las entidades administradoras, ya sean ARP's, AFP's y EPS's.  Se consulta por el Código de la novedad ó por la descripción de la novedad.

Aparecen todas las novedades de seguridad social que están matriculadas en el sistema  por el código de la novedad, descripción de la novedad y tipo de novedad.

Para observar el registro de novedades de Seguridad Social, ver el PROCEDIMIENTO: Sil01:FrmSNV.

22/09/03

REGISTRO DE NOVEDADES DE SEGURIDAD SOCIAL   _____________________________________________________________

   """"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""*****"""""""""""""""""""""

Por esta opción, se matriculan todos tipos de novedades que tiene el sistema de seguridad social.

Código:  Es el número ó código a asignar a la novedad a matricular. No debe ser mayor de 3 caracteres.  Ej.: 06.

Descripción:  Es el nombre de la novedad a matricular. No debe ser mayor de 30 caracteres.  Ej.: Variación Tarifa Especial.

Tipo de la Novedad:  Se debe escoger ó marcar el tipo de novedad, es de dos clases:

1.  Permanentes:  Son las que afectan el valor Base a cargo del Aportante en relación con una determinada Entidad Administradora, tales como Ingreso al Sistema, Cambio de Empleador o Retiro, Traslado de Entidad Administradora, y Cambio Permanente de Ingreso Base de Cotización, Cambio de Condición de Independiente a Dependiente o Viceversa.   Ej.: 01 - Ingreso - P.

2.
Temporales:  Son las que afectan temporalmente el monto de las obligaciones económicas a cargo del Aportante, tales como Incapacidades, Suspensiones del Contrato de Trabajo y Variaciones no Permanentes del Ingreso Base de Cotización.   Ej.:06 - Variación Tarifa Especial.

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

CLASES DE NOVEDADES DE NÓMINA

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

Procedimiento - Sil01:BrwCLN

Este proceso sirve para matricular todas las diferentes novedades nómina que presenta el sistema de seguridad social para todas las entidades administradoras, ya sean ARP, AFP y EPS.

Aparecen todas las novedades de nómina de seguridad social que están matriculadas en el sistema  por el código del tipo de la novedad, la descripción del tipo de la novedad, el código de la clase de novedad de nómina y la descripción de la clase de novedad de nómina.

NOTA : Las novedades están ligadas a los módulos de la nomina que están implicados en le proceso como son:

Vacaciones (V).

Incapacidades (I).

Ausencias y/o permisos (A).

Horas extras (H).

Para las horas extras el sistema los toma de la agrupación HEXT (Variación transitoria del salario). en esta agrupación deben estar incluidos los conceptos referentes a dicha novedad . Los valores los mira de los acumulados por lo tanto debo tener las nominas debidamente cerradas por el sistema.

REGISTRO DE CLASES DE NOVEDADES DE NÓMINA

Por esta opción, se matriculan todos tipos de novedades de nómina que tiene el sistema de seguridad social.

Tipo de Novedad:  Marque entre las opciones la que más se acomode a sus necesidades, es de cuatro clases:

1. Incapacidad:  El sistema lo asume por defecto el tipo = I, descripción = Incapacidad.

2. Ausentismo:  El sistema lo asume por defecto el tipo = A, descripción = Ausentismo.

3. Vacaciones:  El sistema lo asume por defecto el tipo = V, descripción = Vacaciones.

4. Horas Extras:  El sistema lo asume por defecto el tipo = H, descripción = Variación Temporal.

Clase de Novedad:  Es el número ó código a asignar a la novedad de nómina a matricular. No debe ser mayor de 4 caracteres.  Ej.:04. Es de I - Incapacidad.

Descripción:  Es el nombre de la novedad de nómina a matricular. No debe ser mayor de 25 caracteres.  Ej.: Accidente ARP.

  _____________________________________________________________

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

DEFINICIÓN DE NOVEDADES DE NÓMINA

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

                        Procedimiento - Sil01:BrwCSS

Por Servicio.

Este proceso sirve para matricular todos diferentes servicios que posee el sistema de seguridad social. Se consulta por el Código del Servicio de Seguridad Social.  Los servicios para el sistema de seguridad social son tres:

ARP: Administradoras de Riesgos Profesionales.

AFP: Administradoras de Fondos de Pensiones.

EPS: Entidades Promotoras de Salud.

Aparecen todos servicios del Sistema de Seguridad Social están matriculadas en el sistema  por el código del servicio, descripción del servicio y aporte por el servicio.

Para las AFP y EPS, el porcentaje de pago es fijo y es del 13.5 % y 12.0% respectivamente.  Para las ARP, el porcentaje de pago varia de acuerdo al aporte por centro de trabajo, porcentaje normal es del 6.96%, el cual se matricular en el sistema y el automáticamente calcula el porcentaje de pago en base al centro de trabajo.

Novedades por Servicio.

Este proceso sirve para matricular a cada Servicio del Sistema de Seguridad las novedades que cada uno maneja. Para los tres servicios las novedades son iguales pero varían de acuerdo a finalidad. Se consulta por el Código de la Novedad del Servicio.

Aparecen todas novedades matriculadas al servicio del Sistema de Seguridad Social que estén matriculadas en el sistema  por el código del servicio, novedad del servicio y columna para el medio magnético. Aparecen las novedades según el servicio seleccionado.

Definición de Novedades.

Este proceso sirve para matricular a cada servicio del Sistema de Seguridad los tipos de novedades de nómina que presenta. Estos conceptos pueden ser iguales ó diferentes para cada servicio del sistema de seguridad social.

Aparecen todas las novedades matriculadas a cada novedad por servicio del Sistema de Seguridad Social que estén matriculadas en el sistema  por el tipo de novedad, clase de novedad, descripción de la novedad, días no reconocidos, porcentaje de reconocimiento, tipo de salario, base acumulada valores y horas.  Aparecen la definición de novedades que este marcado en Novedades por Servicio. 

Letra de Novedad.

Este proceso sirve para matricular a cada novedad de servicio para cada servicio del Sistema de Seguridad el tipo de letra para cada novedad de las diferentes entidades administradoras. Estas letras por novedad pueden ser iguales ó diferentes para cada novedad por servicio de cada servicio del sistema de seguridad social para cada entidad administradora.

Aparecen todas las letras por novedad de servicios matriculadas a cada servicio del sistema de seguridad social por la entidad administradora que estén matriculadas en el sistema  por el tipo de letra de la novedad, el código de la entidad administradora y descripción de la entidad.

Aparecen las Novedades para cada servicio de seguridad social según el SS seleccionado.

Para observar los registros del servicio, novedades por SS, definición de Novedades y letra de novedad ver los procedimientos:

Sil01: FrmSER - 

Sil01: FrmNPS - 

Sil01: FrmCSS - 

Sil01: FrmLNV - 

______________________________________________________________

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

REGISTRO DE PARAMETROS 

""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

Procedimiento - Sil01: FrmPSS

Por esta opción, se configuran los parámetros del Sistema de Seguridad Social - SISO.  El Sistema esta Integrado con el Sistema de Nómina, dejando ver de éste el registro de los empleados, pero sin que se puedan modificar sus datos.

Sistema Integrado con Nómina: Se debe definir si el sistema esta ó no integrado con la nómina. El sistema asume por defecto que NO esta integrado con nómina, en caso de estar integrado con la nómina seleccionar que SI. 

Administradora de Riesgos Profesionales: Anote el código de la Entidad Administradora o selecciónela de la pantalla Entidades Administradoras  y señale la Entidad Administradora a la cual esta afiliada la compañía.  Ej.: ST - SURATEP.

Porcentaje de Salario Integral: Es el porcentaje exento para el calculo de pago, para las personas que tiene salario Integral en la Empresa. El sistema asume que es del 30 %.

El salario integral es cuando una persona devenga un salario básico mayor a 20 salarios mínimos legales mensuales y su porcentaje es del 30%.

Horas por Mes: Es el número de horas  normales de trabajo durante treinta días.  El sistema asume por defecto que son 240 horas. En caso de que las horas normales de trabajo mensuales sean menores ó mayores, el sistema las deja modificar.

Tope máximo salarial : El valor máximo sobre el cual se deben realizar los aportes.

22/09/03

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

GENERACIÓN DE NOVEDADES

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

Procedimiento - tns:liquida

Ruta : Modulo de Seguridad Social/Transacciones/Generación de Novedades

Por esta opción, se deben liquidar y/o reliquidar la autoliquidación de la Seguridad Social de los Empleados y que deben ir a la nómina.

Esta novedades son básicamente :

Ausencias, Incapacidades, variaciones temporales, variaciones permanentes.

Las novedades de Ingreso, retiro y traslado no se generan por este proceso, puesto que se debieron de haber realizado por el registro de empleados a la seguridad social.

Período de Autoliquidación: Seleccionar el período de autoliquidación que se va liquidar o re-liquidar

Tipo de Proceso: Digitar el tipo de proceso que se desea realizar con la Autoliquidación,  marcando una de las siguientes opciones:  Liquidación ó Reliquidación. Marcar la opción por la cual se va a realizar el proceso de Autoliquidación, que puede ser:

Liquidación: Cuando se realiza el proceso por primera vez.

Reliquidación: Cuando se liquida por segunda o mas veces, en caso de que hubiera un error en el proceso pasado. Se puede realizar para un empleado especifico o para un grupo de ellos. En el caso de que sea para todos los empleados, escoja la opción anterior.

La variable de Usuario Tns:OtroTipGenNvs con dato = S, permite que las novedades de variaciones temporales del salario se tomen directamente del movimiento liquidado (MLQ), esto implica que Ud. no tiene que haber cerrado la nomina para hacer este proceso, para ello escoja en :

Tipo de Generación, Movimiento liquidado.

Esta variable con dato diferente de S, presupone que la nomina para los periodos que van a incluirse deben de estar cerrados, puesto que la información la toma de los Acumulados (ACU)

Las novedades de incapacidades, ausentismos vacaciones y variaciones permanentes son tomadas directamente de cada uno de los módulos.

Las novedades de variaciones temporales se toman de una agrupación de conceptos que se encuentra matriculada en la definición de novedades de seguridad social, normalmente esta agrupación se llama HEXT.

Para el control de Ciertos casos, es necesario crear las siguientes variables de Usuario :

Caso 1-.

Novedades con fechas posteriores a la fecha de retiro, el sistema les liquida la novedad. 

Ejemplo Autoliquidación Mayo de 2005 

5728 - Pedro Perez

Fecha de Retiro : 2005.05.01 

El señor tienen una novedad de descanso remunerado de 2 días con fecha de inicio el 3 de mayo, el sistema le liquida los 2 días a pesar que la fecha de la novedad es después de la fecha de retiro, deberia informar que es una novedad inconsistente.

Para este caso :

Tns:CtlFRetiro , Controla fecha de Retiro para novedades

Alfanumerica

Dato = N No la controla, es decir la liquida

            S La controla limitandola es decir , solo mira Novedades hasta el 2005.05.01 por lo tanto no la liquida.

            M La liquida, pero imprime un mensaje de error, citando el empleado y la novedad.

  ______________________________________________________________

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

CONTROLES DE NOVEDADES 

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

Procedimiento - tns:WinControl

Para la autoliquidación existen cuatro controles, y estos se deben hacer después de la generación de las novedades.  En la ventana Controles de Novedades se deberá elegir el Periodo de Autoliquidación a revisar; los controles son:

Permanencia en las Administradoras: Este control sirve para verificar la permanencia de una administradora a la hora de realizar un traslado y así no perder la antigüedad. Se deben crear las siguientes variables de usuario para matricular los días mínimos por servicio :

Para Pensión las variables a asignar a la administradora Seguro Social las variables son:

Variable: DiasMinPensionISS

Descripción: Días mínimos para la pensión del Seguro Social

Tipo: Alfanumérica 

Dato: Días mínimos Ejemplo: 1080

Variable: AdmonPensionISS

Descripción: Código de la Administradora del Seguro Social

Tipo: Alfanumérica 

Dato: Código del Seguro Social en la autoliquidación

Para las otras Administradoras la variable es:

Variable: DiasMinPension

Descripción:  Días mínimos para la pensión

Tipo: Alfanumérica 

Dato: Días mínimos Ejemplo: 720

Para Salud la variable es:

Variable: DiasMinSalud

Descripción:  Días mínimos para la salud

Tipo: Alfanumérica 

Dato: Días mínimos Ejemplo: 720

Para Riesgo la variable es 

Variable: DiasMinRiesgos

Descripción:  Días mínimos para riesgos

Tipo: Alfanumérica 

Dato: Días mínimos Ejemplo: 720

Control de Incapacidades: aquí se controla que no existan incapacidades cuando existe una novedad de autoliquidación en particular (Normalmente la de traslado a), seleccione el servicio con el código de la novedad (Traslado a) a revisar, también elija un rango de administradoras (desde y hasta). El informe nos indicaran que empleados tienen incapacidades y se ha realizado en el mismo periodo de autoliquidación una novedad de traslado a (o la novedad que eligió en la ventana).

Días laborados: Este tipo de informe controla que los días laborados más los días de novedad no sean diferentes a tope (Normalmente es 30, ya que son los días a cotizar en una autoliquidación) excepto cuando existe un ingreso o retiro. Para evaluar los días laborados debe existir el AMA. En la Ventana por defecto en días aparecerán 30 si desea cambiar estos días lo puede hacer, seleccione un rango de administradoras con sucursales y servicios, usted podrá modificar las sucursales y los servicios para que le tomen desde el primero hasta el ultimo ( no olvide que el filtra la información el tiene en cuenta los rangos ordenados alfabéticamente) y por ultimo seleccione el rango de empleados. 

Novedades con Fechas Montadas: Este informe nos muestra novedades con fechas montadas, es decir, para un empleado, en un periodo y un servicio en particular no deberá tener dos o más novedades en el mismo periodo de tiempo. Seleccione el rango de administradoras, sucursales, servicios y empleados.

Para sacar los respectivos informes, observe los PROCEDIMIENTOS siguientes, y elija las opciones pertinentes.

Permanencia en la Administradora: Tns:WinPermESS

Control de Incapacidades: Tns:WinTraslne

Días Laborados: Tns: WinDiasLab

Novedades con Fechas Montadas: tnsWinControl.

    _____________________________________________________________

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

AUTOLIQUIDACIÓN 

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

Procedimiento - Sil02:Autoliquidacio

En esta pantalla, el usuario puede realizar la autoliquidación del período.

Período de autoliquidación:  Anotar el año y el mes del período en el cual se generan las novedades, puede seleccionarlo de la pantalla de Calendario de Autoliquidación sin Cerrar  llamada con el botón  y señale el período a registrar.  Si el período no existe se debe crear y luego seleccionarlo, los períodos cerrados no se pueden seleccionar, ni modificar.

Del:  Al:  Aparece en la pantalla el rango que comprende el período de la autoliquidación.

Para hacer la respectiva autoliquidación, ir al procedimiento: Sil02:WinLQ

NOVEDADES DE AUTOLIQUIDACIÓN

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

Procedimiento - Sil02: NovedadesAUT

En esta pantalla, el usuario puede ingresar al sistema todas las novedades para la autoliquidación que se han generado en el período.

Período de autoliquidación: Anotar el año y el mes del período en el cual se generan las novedades, puede seleccionarlo de la pantalla de Calendario de Autoliquidación sin Cerrar llamada con el botón  y señale el período a registrar.  Si el período no existe se debe crear y luego seleccionarlo, los períodos cerrados no se pueden seleccionar, ni modificar.

Del:  Al:  Aparece en la pantalla el rango que comprende el período de la novedad.

Importar Empleados: Por esta opción, se realiza la importación de un archivo o lista que se tenga en las novedades permanentes de nomina.

Registro de Novedades: Por esta opción ingresamos al sistema las novedades de autoliquidación a reportar a las administradoras por determinado empleado.

Cambio Global de la ARP: Este proceso se realiza cuando la empresa desea hacer un cambio global o de un grupo determinado de empleados que se encuentran en una ARP.

En esta pantalla, el usuario puede ingresar al sistema todas las novedades para la autoliquidación que se

han generado en el periodo.

170903

   _____________________________________________________________

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

MENÚ DE NOVEDADES DE NÓMINA 

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

Procedimiento - Sil03: Nomina

En esta pantalla, el usuario puede ingresar al sistema todas las novedades de nominad que se han generado en el periodo. 

Periodo de autoliquidación: Anotar el año y el mes del periodo en el cual se generan las novedades. Puede seleccionarlo de la pantalla calendario de autoliquidación sin cerrar llamada con el botón y señale el periodo a registrar. Si el periodo no existe se debe crear y luego seleccionar, los periodos cerrados no se pueden cerrar ni modificar.

De: Al: Aparece en la pantalla el rango que comprende el periodo de la novedad.

______________________________________________________________

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

INFORME DE INCAPACIDADES VALORIZADAS

""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

Procedimiento - Tns: WinIncap

Período de Autoliquidación: Seleccionar el período al cual se le realizará el informe de la tabla de calendarios de autoliquidación.

Tipos de Incapacidades: Seleccione una de las opciones que aparecen al desplegar (Todas, Salud, Maternidad, Riesgos). Este permite sacar un informe por la opción de incapacidades que se haya elegido.

Empresas Sucursales: Seleccione una o varias Empresas Administradoras de la cual se requiere el informe. La información aparece ordenada de la siguiente forma:

Empresa Administradora,  Descripción de la administradora,  código de la sucursal  y  descripción de la sucursal.

Desmarcar: Como su nombre lo indica desmarca todos los registros de las empresas sucursales que estén marcados. 

Invertir Marcas: Invierte la marca de los registros. Si un registros esta marcado, con este botón desmarca el registro marcado y marca los registros no marcados.

Procesar Marcados: Con este botón se procesan los datos para el informe.

Todo: Con este botón se procesan los datos para el informe.

Para observar el registro de los calendarios de autoliquidación ver el PROCEDIMIENTO: Sil01: BrwCATa.

______________________________________________________________

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

MATRICULA DE EMPLEADOS - NOMINA

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

Procedimiento - Tns: WinMatESE

Por esta pantalla se listan todos los empleados en el sistema de Seguridad Social, clasificados de diferentes manera para mayor comprensión del mismo.

Salto de Página por Clasificación?:  Marcar en caso de ser afirmativa y ser requerida esta opción. Permite ver cada una de la clasificación elegida por paginas separadas.

Incluye personal Retirado?:  Marcar en caso de ser afirmativa y ser requerida esta opción.

Indicar forma de Clasificación. 

Aparece toda la información que es necesaria para la ejecución del informe.  La información se  encuentra clasificada de la siguiente forma:  Prioridad, Clasificación, Desde, Hasta y Datos de Variables de ejecución.

Al completar los datos que presenta esta pantalla, se pueden listar todos los empleados por la Clasificación designada, así:

Clasificación: El sistema trae a la pantalla el nombre de la clasificación seleccionada en la pantalla anterior.

Prioridad: Anotar o seleccionar con el sping, el número de la prioridad de esta clasificación.

Variable: El sistema trae a la pantalla el nombre de la variable y el campo que debe traer al informe.

Desde: Anotar el primer rango donde inicia el informe, el código puede seleccionarse de la pantalla que lo lleve el sistema después de oprimir el botón.

Hasta: Anotar el último registro donde finaliza el informe, el código puede seleccionarse de la pantalla que lo lleve el sistema después de oprimir el botón.

______________________________________________________________

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

APORTES DE AUTOLIQUIDACIÓN

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

Procedimiento - Tns: WinAMA

Al completar los datos que presenta esta pantalla, se pueden listar todos los campos de la Autoliquidación por la Clasificación designada, así:

Período de Autoliquidación: Anotar o seleccionar el período de autoliquidación que se desee listar, de la pantalla "Calendario de Autoliquidación3VCEAV6@TLC03.HLP".

Salto de Página por Clasificación?: Marcar en caso de ser afirmativa y ser requerida esta opción.

Indicar forma de Clasificación. 

Aparece toda la información que es necesaria para la ejecución del informe.  La información se encuentra clasificada de la siguiente forma:  Prioridad, Clasificación, Desde, Hasta y Datos de Variables de ejecución.

___________________________________________________________

""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

INFORME DE BENEFICIOS TRIBUTARIOS 

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

Procedimiento - Tns:WinBtrVar

Ruta: Modulo de Seguridad Social\Informes\Beneficios Tributarios.

Este proceso permite generar un Informe donde se especifican los aportes Voluntarios con o sin Beneficio Tributario. Para ello debe diligenciar los campos que aparecen en la pantalla, donde :

1-.Tipo de Generación : especifique si va ha realizar el proceso por 

Asociaciones, permite buscar dentro de las asociaciones en cual de ellas se especificaron los aportes voluntarios. Periodos de Nomina, busca dentro de un periodo de nomina los descuentos de aportes voluntarios. Periodos de Autoliquidación, busca dentro de un rango de periodos los descuentos de aportes voluntarios.

2-.Dependiendo de la selección anterior , le solicitara la nomina a la cual va hacer referencia el proceso y el periodo especifico que deberá indicar en la pantalla.

3-.Servicio de pensión : indique el servicio, normalmente es el de pensión.

En Agrupaciones de conceptos,  deberá indicar cada una de las agrupaciones solicitadas, (recuerde que si no existen debe de crearlas).

3.1-.Ingresos del trabajador, agrupación que contiene todos los conceptos que hacen parte del IBC.

3.2-.Rentas exentas, agrupación que contiene todos los conceptos que son exentos.

3.3-.Aportes Obligatorios, agrupación que contiene todos los conceptos por los cuales se descuentan los aportes obligatorios.

3.4-.Aportes Voluntarios, agrupación que contiene todos los conceptos por los cuales se descuentan los aportes voluntarios.

3.5-.Aportes a Fondos, agrupación que contiene todos los conceptos por los cuales se descuentan los aportes a los fondos.

4-. Diligencie además:

4.1-.Porcentaje exento, indique el porcentaje exento que le permitirá calcular la base sobre la cual se calculan los beneficios tributarios, ej. para el año 2002 el 30  o el que indique la Ley.

4.2-.Porcentaje aportes Voluntarios , indique el porcentaje con el cual se calcula el beneficio tributario para los aportes voluntarios, Ej. para el año 2002 el 70 o el que indique la ley.

4.3-.Variable empleado Rfte, para los empleados con procedimiento 1, puesto que ellos no tienen un porcentaje fijo de retención en la fuente , en variables para empleado, con este nombre debe de indicar el porcentaje de retención con el cual se calculo la retención en la fuente en los periodos seleccionados.

Una vez indicados los parámetros anteriores, el sistema dependiendo de lo indicado en el punto 1, le presentara una pantalla donde podrá seleccionar las administradoras para las cuales va ha realizar el proceso.

Todos los parámetros aquí indicados , son grabados en un archivo ini, para no tener que diligenciarlos nuevamente, el archivo ini  que se conforma para ello es el SyfSS.ini que normalmente esta en el path de la aplicación.

5. El Informe presentado contiene las siguientes columnas, en su orden :

5.1-.Documento de Identidad

5.2-.Apellidos y nombre

5.3-.Base, es el valor base con el cual se calculan los beneficios tributarios. Esta base se calcula así :

5.4-.Se suman los conceptos indicados en la agrupación 3.1 (Ingresos). se resta la agrupación 3.2 (Exentos) y al resultado se le aplica el porcentaje 4.1, porcentaje exento.

5.5-.Rfte, es el porcentaje de retención en la fuente del empleado, recuerde lo dicho con respecto a los de procedimiento 1

Aportes :

5.6-.Obligatorio, es la suma de los conceptos indicados en la agrupación 3.3.

5.7-.Fondo,  es la suma de los conceptos indicados en la agrupación 3.5.

5.8-.Voluntario la suma de los conceptos indicados en la agrupación 3.4

5.9-.Beneficio, Es el beneficio tributario que se va a aplicar, que se calcula de así :

5.9.1.Se suman los aportes 5.6 + 5.7 + 5.8

5.9.2.Si la base (5.3) es menor que 5.9.1, el Beneficio = (5.3 - (5.9.1 - 5.8)) * (4.2/100) *  (5.5/100)

5.9.3 Si lo anterior no se cumple , el Beneficio = 5.8 * (4.2/100) *  (5.5/100)

5.10-.Beneficio Sin o Con , es la parte de los aportes voluntarios que no tienen(Sin) beneficio y que tienen (Con) , y se calcula así :

5.10.1-.Se calculan los aportes voluntarios teóricos = 5.3 - 5.6 - 5.7

5.10.2 Si el valor anterior (5.10.1) es mayor o igual a los aportes Voluntarios reales (5.8) entonces 


Beneficio SIN   = 0


Beneficio CON =  5.8

5.10.3 en caso contrario, si no se cumple la condición 5.10.2, entonces 


Beneficio SIN   = 5.8 - 5.10.1


Beneficio CON =  5.10.1

5.11-.Procedimiento , el numero indicado en esta columna muestra el procedimiento de retención en la fuente en el cual esta matriculado el empleado 1 o 2.

Modificado *** Pedro Chadid ***  19/07/04

______________________________________________________________

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

INFORMES DE AUTOLIQUIDACIÓN DE PERÍODOS ANTERIORES

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

Procedimiento - Silif: aut600

Esta opción, lista todos los datos de otros períodos de Autoliquidación. Existen varias forma de hacer esto, así :

Informe de: Seleccione entre las siguientes opciones, el tipo de informe que requiere  :

1-.General

2-.Autoliquidación

3-.Novedades

4-.Sin Autoliquidación

1-.General 

Estos informes son los mismos que Ud. puede sacar por la Opción de Seguridad Social, Transacciones, Autoliquidación, Informes/ Consultas de Autoliquidación.

En este caso solo se pedirá el periodo de Autoliquidación, para el cual necesita la información.

Para los demás tipos de Informes, le será requerida la siguiente información :

Período Desde: Anotar el período donde debe iniciar el informe o seleccionar de la pantalla Seleccionar Períodos Cerrados, llamada con el lookup  y señale el registro que necesite.

Período Hasta: Anotar el período donde debe terminar el informe o seleccionar de la pantalla Seleccionar Períodos Cerrados, llamada con el lookup  y señale el registro que necesite.

Empleado Desde: Anotar el código de identificación del empleado donde debe iniciar el informe o selecciónelo de la pantalla Seleccionar Empleados, llamada con el botón  y señale el registro que necesite.

Empleado Hasta: Anotar el código de identificación del empleado donde debe terminar el informe o selecciónelo de la pantalla Seleccionar Empleados, llamada con el botón  y señale el registro que necesite.

Modificado *** Pedro Chadid ***  19/07/04

______________________________________________________________

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

MATRÍCULA DE EMPLEADOS

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

Procedimiento - Silif: WinMatESE

Este informe lista todos los empleados que se encuentran matriculados en la Seguridad Social.  Los datos son los siguientes:

Empleado.

Desde: Anotar el código de identificación del empleado a partir del cual se empezará el informe, puede seleccionarse de la pantalla Seleccionar Empleados, llamada con el botón  y señale el registro requerido.

Hasta: Anotar el código de identificación del empleado donde terminará el informe, puede seleccionarse de la pantalla Seleccionar Empleados, llamada con el botón  y señale el registro requerido.

Para observar cada uno de los empleados de la empresa ver procedimiento - Co2: SlcEMP.

______________________________________________________________

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

INFORMES DE TABLAS DE AUTOLIQUIDACIÓN

"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

Procedimiento - Silif: WinRptTablas

Por esta pantalla se seleccionan todas las clases de listados o informes que se deseen obtener de la Seguridad Social, así:

Tipo de Tabla: Seleccione la tabla de la cual se desea realizar el informe.  Elija entre las siguientes opciones:

Administradoras

Sucursales

Centros de Trabajo

Servicios

Administradoras Sucursales Servicios

Definición de Novedades de Seguridad Social

Calendario

Definición de Novedades de Nómina

Desde: De acuerdo a la tabla seleccionada, anote o elija en la respectiva pantalla el primer registro a partir del cual se empieza el informe.

Hasta: De acuerdo a la tabla seleccionada, anote o elija en la respectiva pantalla el último dato o registro del cual se desea termine el informe.

Para sacar los respectivos informes observe cada uno de los procedimientos o tipos de tablas siguientes y elija las opciones pertinentes:

Sil01: BrwESS - Entidades Administrativas

Sil01: BrwSUC - Sucursales

Sil01: BrwCTR - Centros de Trabajo

Sil01: BrwSER - Servicios

Sil01: BrwSNV - Novedades de Seguridad Social

Sil01: BrwCAT - Calendarios

